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“Para Mejorar la calidad de las cosas que hace el hombre…

hay que mejorar la Calidad del Hombre que hace las Cosas”

“Mejorar la calidad de vida de la 

población”

Soluciones en Desarrollo Urbano y Accesibilidad Inclusión Social Sociedad Responsable

Calidad Humana Productividad y Desarrollo 
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Actualmente se trabaja en cuatro 

ejes fundamentales de desarrollo:

Somos una empresa mexicana consolidada como pionera en mejorar 

la accesibilidad para personas con discapacidad. 



CIDCCA México S.C.

El Consejo Iberoamericano de Diseño, Ciudad y Construcción Accesible 
(CIDCCA) tiene como objeto promover, estimular y desarrollar políticas y 

estrategias que permitan implementar progresiva y sosteniblemente 
las acciones que sean necesarias para que en la planificación, diseño y 
construcción de ciudades, edificaciones y todo tipo de arquitectura se 

contemple la accesibilidad.
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Accesibilidad

Condiciones de diseño y 

operatividad que deben cumplir 

los entornos y servicios para ser 

aprovechados por todas las 

personas.

Atendiendo los distintos tipos de 

capacidades, en condiciones de 

seguridad, calidad de vida y 

comodidad.



Población que requiere
espacios accesibles

Fuente: Investigación hecha por Adapta (INEGI, OMS)





Ámbitos de la accesibilidad

Individuo Hogar Espacio

público
Transporte

Público
Empleo



Ámbito Nacional

"LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD" 

Capitulo IV: Accesibilidad y 

vivienda: “Accesibilidad 

universal, por lo que se deben 

emitir normas y lineamientos 

que garanticen la accesibilidad 

obligatoria en instalaciones 

públicas o privadas”

Legislación actual 

Ámbito Internacional

"CONVENCIÓN SOBRE LOS

DERECHOS DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD"

Artículo 9: Accesibilidad: 

Artículo en donde los Estados 

parte de la convención se 

comprometen con temas de 

accesibilidad en edificios, la vía 

publica, el transporte, servicios 

de información, empleo etc.

“LEY GENERAL DE TURISMO”

Artículo 1: Capitulo VI. Facilitar 
a las personas con 

discapacidad las 

oportunidades necesarias 

para el uso y disfrute de las 

instalaciones destinadas a la 

actividad turística, así como su 

participación dentro de los 

programas de turismo 

accesible. 



Legislación actual 

PROY-NOM-SEGOB-008-2015

Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e

igualdad de oportunidades, buscando asegurar la

vigencia efectiva de los derechos de las personas con

discapacidad y contribuir a su desarrollo integral.

Establecer mecanismos que garanticen el acceso de
las personas con discapacidad a acciones, proyectos

y programas de desarrollo social, con su Línea de

Acción.



NOM-034-STPS-2016

Seguridad para el acceso y desarrollo de las actividades

de las personas con discapacidad en los centros de

trabajo.

Medidas pertinentes para asegurar el acceso a los

trabajadores con discapacidad, en igualdad de

condiciones con los demás, al entorno físico, transporte,

información, comunicaciones y otros servicios e

instalaciones del centro del trabajo.



La Organización Mundial de Turismo (OMT)
menciona que el turismo comprende las
actividades que realizan las personas durante sus
viajes y estancias en lugares distintos a los de su
entorno habitual, por un periodo inferior a un año,
con fines de ocio, por negocio y otros motivos.

Turismo 

De esta forma, como una actividad que realizan los

visitantes, el turismo no constituye una actividad

económica productiva, sino una actividad de
consumo.



Ciudad Prototipo (PIA)

Objetivo:

Prototipo realizado mediante rutas 

integrales.

Metas:

• Mayor Turismo.

• Inclusión.

• Mayor fuente de empleo.

• Efecto social consciente.

• Infraestructura con accesibilidad 

desapercibida.

• Hasta el 16% de incremento en la 

derrama económica al invertir en turismo 

accesible.

*Fuente: Tesis Doctoral de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz



Check list Hoteles









PIA
(Plan Integral de Accesibilidad)

Es una estrategia de actuación cuyo objetivo es hacer

accesible gradualmente el entorno existente, con el objetivo

de que todas las personas lo puedan utilizar libre y

autónomamente.

El Plan Evaluará el nivel de barreras que existen en un espacio

determinado, y definirá las actuaciones necesarias para

adaptarlo, las valorará, priorizará y propondrá un Plan de

Etapas para su ejecución.

• EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO

• SUPERVISIÓN



Simbología



Sostenible 

económica 

y ambientalmente

Ampliación a la 

Demanda al uso de 

la edificación

Fortalece el turismo en 

espacios de ocio y 

recreación

Alto impacto 

Social



Dentro de estos, las Playas Accesibles
son lugares públicos que se identifican
por tener los espacios y equipo
necesarios para que cualquier persona
tenga acceso a ellas, atendiendo con
ello al turismo accesible.

La infraestructura turística incluyente debe contar con terminales aéreas, terrestres, 

marítimas, hoteles, restaurantes, espacios de diversión y esparcimiento, lugares públicos 

y todos los servicios turísticos accesibles. 

Playa accesible



Playa accesible



Playa accesible

Los servicios básicos con los que debe contar una Playa Accesible son:

• Baños / Regaderas 

Accesibles

• Señalética • Pasarela • Equipo Anfibio



Las puertas deben tener una anchura mínima
o igual a 80 cm. para evitar que las personas
puedan quedar atrapadas en el recinto, no
deben abatir hacia el interior.

Además, si disponen de dispositivo de cierre,
deben poder desbloquearse desde el exterior.

El baño debe ser espacioso. Para realizar el
giro en silla de ruedas en su interior de forma
cómoda. Debe haber un espacio libre de
obstáculos de diámetro 1,50 m.

Baños accesibles



La señalización en la playa debe ser clara y precisa, pero
por otro lado para las personas con discapacidad visual
deben tener braille, también debe haber pasarelas guía
para que se puedan trasladar a los lugares que muestra la
señalética. Pueden ser en tres materiales diferentes:
madera, aluminio y acrílico.

Señalética accesible/piso táctil 



Son elaboradas de madera o de material reciclado (PET) y
estas ayudan a que las personas usuarias de sillas de ruedas,
muletas y personas con discapacidad visual se puedan
aproximar a la playa con facilidad. El tamaño ideal de éstas
en el caso de pasarela de madera es mínimo 1.20 m,
recomendable 1.50 y la pasarela de PET sólo se trabaja en
una sola medida que es 1.50 m.

Pasarela



• Camastros Anfibios 

• Sillas Anfibias

• Andaderas anfibias 

• Muletas anfibias 

Equipo Anfibio





www.adapta.com.mx

Querétaro, México

Tel. +52 (442) 24 51 336

+52 (442) 21 01 829

Para más informes:


